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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00431 – 00 (Medidas cautelares)

Absténgase  de  resolver  sobre  la  actuación  promovida  por  el  abogado
SEBASTIÁN RODRÍGUEZ (pdf 02 c. 2) en razón a que no obra como apoderado de
alguno  de  los  extremos  procesales  e  igualmente  carece  de  sustitución
efectuada por alguno de los profesionales en derecho que aquí intervienen (art.
73 CGP).

Adviértase a la parte demandante que deberá retirar presencialmente el oficio
número 3253-2021  (pág.  26-27  pdf  01  c.  2) con destino a las entidades bancarias y
radicarlos a su costa, teniendo en cuenta que se han presentado dificultades
en la remisión de tales comunicaciones por mensajes de datos al no contar con
acuse de recibo por las destinatarias, la falta de trámite de estas virtualmente y
la  duda  frente  a  la  dirección  electrónica  en  la  cual  se  reciben  las
comunicaciones para consumar las medidas cautelares (par. 1° art. 1° L. 2213
de 2022; inc. 2° art. 125 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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